
 
 JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 
 

 
Radicación: 76-001-33-33-002-2014-00163-00 

Demandante: ALEXANDER HENAO ACOSTA 

Demandado: EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 

DAS- HOY UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN-UNP 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  
 
 

Auto Sustanciación. 174 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437, y no habiendo excepciones previas por 
resolver, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 30 de julio de 2021 a las 9:00 am, que se 
llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al cual deben 
acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.    
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
1-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 30 de julio de 2021 a las 9:00 am, 
para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
 
  
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 

 



 
 JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 
 

 
Radicación: 76-001-33-33-002-2013-00285-00 

Demandante: MAYIN TEODULIA VALENCIA ALOMIA y CARLOS ALBERTO 

FARFAN MOLINA 

Demandado: LA NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD-HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE CALI-HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO 

E.S.E.-CENTRO DE SALUD POTRERO GRANDE E.S.E.-RED 

DE SALUD DE ORIENTE E.S.E.-EMSAANAR E.S.S.-

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA DE SALUD  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  
 
 

Auto Sustanciación. 175 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 de la ley 1437, se convoca a audiencia en el presente 
proceso para el día 30 de julio de 2021 a las 9:40 am, que se llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se 
enviará de manera posterior el enlace o link al cual deben acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 
7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 
Se recalca que en la pasada audiencia del 9 de septiembre de 2019, se decretó a solicitud del apoderado del 
Hospital San Juan de Dios, los testimonios de los doctores PEDRO MIGUEL MONTAÑO OJEDA, Médico 
Especialista en Ginecología y Obstetricia, quién valoró inicial y permanentemente, en el servicio de Gineco-
obstetricia del HOSPITAL, a la Paciente, MAYIN TEODULIA VALENCIA ALOMIA y a la Dra. OLGA LUCIA 
CUERO VIDAL, Médico Especialista en Ginecología y Obstetricia, quién intervino quirúrgicamente a la 
Paciente, MAYIN TEODULIA VALENCIA ALOMIA, en el Quirófano de Obstetricia del Hospital San Juan de 
Dios. Para lo cual, el apoderado de dicha entidad deberá hacerles llegar el link de la Plataforma TEAMS por 
medio de la cual se llevará a cabo la denotada audiencia dentro de la cual se rendirá sus testimonios en la 
fecha y hora ya fijada. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
1-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 30 de julio de 2021 a las 9:40 am, 
para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
 
2- Ordenar al apoderado del Hospital San Juan de Dios hacer comparecer a la audiencia virtual 
convocada a los doctores: PEDRO MIGUEL MONTAÑO OJEDA y OLGA LUCIA CUERO VIDAL para 
rendir sus testimonios. 
 



  
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 
 
 

Radicación: 76-001-33-33-002-2020-00145--00 

Demandante: DIEGO ANDRÉS TRIANA REINA 

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO 

GARCÍA E.S. E 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
Auto Sustanciación. 176 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2021 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas 
por resolver, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 29 de julio de 2021 a las 
10:45 AM, que se llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se enviará de manera posterior el 
enlace o link al cual deben acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 
del 4 de junio 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho.     
 
En vista de que en la demanda se solicitó decretar una prueba testimonial, se solicita al apoderado 
de la PARTE ACTORA hacer comparecer a los testigos descritos a la audiencia virtual citada, 
recordando lo dispuesto por el artículo 212 del CGP. Se solicita a su vez, hacer comparecer al señor 
DIEGO ANDRÉS TRIANA REINA, toda vez que en la contestación de la demanda se solicitó 
interrogatorio de parte. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
1-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 29 de julio de 2021 a las 10:45 
AM, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
Hacer comparecer por el apoderado de la parte demandante a los testigos y al demandante en 
virtud de las pruebas solicitadas al interior del proceso. 
 
  
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 


